
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 164/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
164/2007 (DEM. 330/07) de este Juzgado de lo Social
seguidos a instancias de DON PEDRO LUIS PÉREZ QUINTANILLA
contra la empresa «BOBINAS DEL NORTE, S. A.», sobre SEGU-
RIDAD SOCIAL, se ha dictado AUTO DE INSOLVENCIA cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «BOBINAS DEL NORTE, S.A.», en

sitación de insolvencia total, para hacer pago al deman-
dantre de la cantidad de 959, 76 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Así, por esta auto, lo mando y firmo el ilustrísimo señor
magistrado DON RAMÓN GIMENO LAHOZ.

EL MAGISTRADO
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a

«BOBINAS DEL NORTE, S.A.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 15 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/2564

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución núme-
ro 32/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
32/2008 (DEM. 488/07) de este Juzgado de lo Social
seguidos a instancias de DON MIGUEL VILLAR PÉREZ contra la
empresa «SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO
VÁZQUEZ, S. L.», sobre ORDINARIO, se ha dictado AUTO DESPA-
CHANDO EJECUCIÓN cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA

Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por DON
MIGUEL VILLAR PÉREZ contra «SERVICIOS INTEGRADOS
CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ, S. L.», por un importe de
2,362,70 euros de principal más 236,27 euros de costas y
236,27 euros, para intereses que se fijan provisionalmen-
te sin perjuicio de ulterior liquidación.

Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación
de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento.

No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que
trabar embargo diríjanse Oficios a los pertinentes
Organismos y Registros Públicos con el fin de que facili-
ten relación de todos los bienes y derechos del deudor de
que tengan constancia.

Líbrese al efecto oficio al Ayuntamiento Jefatura
Provincial de Tráfico Agencia Tributaria Gerencia del
Catastro así como al Servicio de Índices de la Propiedad y
Oficina de Averiguación Patrimonial adscrita al Decanato.

Dése audiencia, al Fogasa a fin de que en el plazo de
quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Así, por este Auto, lo pronuncio mando y firmo el ilustrí-
simo señor magistrado DON RAMÓN GIMENO LAHOZ . Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a
«SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ,
S.L.», en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 18 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/2563

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 506/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
506/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Rafael Cruz Almendres contra las empre-
sas «TORRES FÉRRICAS, SA», «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, SL», sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Estimar la demanda interpuesta por don Rafael Cruz
Almendres contra«TORRES FÉRRICAS, SA», «APLICACIONES
METALÚRGICAS MATARRAÑA, SL», y condenar solidariamente
a las codemandadas a abonar al actor la cantidad de
7.313,71 euros, mas los intereses legales supraescritos.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«TORRES FÉRRICAS, SA», «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, SL», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 23 de febrero de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/2698

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de demanda núme-
ro 547/07.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
547/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Fermín Narciso Martínez Naves contra la
empresa «TORRES FÉRRICAS, S.A.» y otros sobre ordinario,
se ha dictado auto de rectificación de sentencia cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Acuerdo rectificar la sentencia en el sentido de que el
fundamento de derecho cuarto pasa a tener el redactado
siguiente: «La parte actora ha solicitado, además de la
condena a la cantidad analizada, la condena a los intere-
ses por la mora en el pago.

El artículo 29 ET en su punto primero establece la obli-
gación de que la liquidación y el pago del salario se hará
puntualmente, y en el punto tercero dispone que el inte-
rés por mora en el pago del salario será el 10% de lo
adeudado.
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